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Proyecto de Ley que propone la Ley que 
modifica el Código Penal para incluir una 
agravante del delito de extorsión y ampliar los 
delitos contra el Orden Migratorio 

Proyecto 

REPÚBLICA 
UMENTARIO 

os ongresista de la República que suscriben, PERCY ELOY ALCALÁ MATEO y 
FRA CISCO JAVIER VILLAVICENCIO CÁRDENAS, por intermedio del Grupo 
Parl mentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que confieren los artículos 102° 
inciso 1) y 107° de la Constitución Política del Perú, así como el numeral 2 del 
artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente 
Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL: 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

o EA 

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL PARA INCLUIR UNA 
AGRAVANTE DEL DELITO DE EXTORSIÓN Y AMPLIAR LOS DELITOS 

CONTRA EL ORDEN MIGRATORIO 

Artículo 1. Adiciónase el inciso f) al artículo 200° del Código Penal 
Adiciónase el inciso f) al artículo 200° del Código Penal, aprobado por Decreto 
Legislativo N° 635, el que tendrá el siguiente texto: 

"Artículo 200.- Extorsión 
I que mediante violencia o amenaza obliga a una persona o a una institución 
"blica o privada a otorgar al agente o a un tercero una ventaja económica indebida 
otra ventaja de cualquier otra índole, será reprimido con pena privativa de libertad 

o menor de diez ni mayor de quince años. 

La misma pena se aplicará al que, con la finalidad de contribuir a la comisión del 
delito de extorsión, suministra información que haya conocido por razón o con 
ocasión de sus funciones, cargo u oficio o proporciona deliberadamente los medios 
para la perpetración del delito. 

El que mediante violencia o amenaza, toma locales, obstaculiza vías de 
comunicación o impide el libre tránsito de la ciudadanía o perturba el normal 
funcionamiento de los servicios públicos o la ejecución de obras legalmente 
autorizadas, con el objeto de obtener de las autoridades cualquier beneficio o 
ventaja económica indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será sancionado 
con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años. 
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